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3. DIbujo de UD aparato bucal de un insecto masticador
(escarabajo connm).

f. Dibujo al natural de una maripOl&.
5. Dibujo al natural de UIlR libélula. oon la venaclón alar.
10. En nlngon ClUlO puc!rá exceder de ocho _ el tiempo

eumprenclldo entre la publicación de la __la y el co
mienZo de los ejercicios. 51 durante la prá.ctica de l~. prue~
se observare la vulneración de 10 dispuesto en. esta eonvoc&to
ria. los opositores podré.n reclamar ante el TrJbunal el mismo
dla de la infracción o dentro Jel slgulenr-e Ilábll.

VII. Caltftcaetón de lOs e1en1cios. propuesta 11 aprobación

ll. Al térmmo de cada ejercic1o, el TribUnAl cauticará y .
publicará la lista de los o~:sitores aprobados. "1n~a la. Oplr
siclón, el TrIbunal formulará propuesta, que llarA pdbllca y
el~ a este MinIsterio para su .aprobliCión.

VIII. Presentación de documentos

12. El Op08H<>r propuesto por el Tribunal presentArá ant.e
eate Departamento dentro del plazo de treinta días, a partir
de la propuesta de nombramiento, los documentos siguientes
acreditativos de reunir las condiciones de capa,cidad y requisitos
exigidos por la presente convooatoria:

a) certificación de nac1miento.
b) Cert1tlca.ciÓD _médica expedida por la Jefatura Provtn·

cial de Sanidad. -
e) . Declaraeíbn jurada de, no haber Sido sepa.rado mediante

expediente disciplinarlo o Tribunal de Honor del servicio del Es
tado. de la Aámln:l8traClón Local 0-. Institucional, ni hallarse
1nhabiUtado para el ejercicio -de. funciones· públicas. -

<Il CertitlC6clón de antecedentea penal...
e) Certificado de haber realiZado- el Serv1C1o SOCial o estar

exenta del miamo. si el Mptrante fuese fe12ieilino.
f) Licencia eclesIástica. 51 fUese religioso.

A petición de! interesado, la Admln1<¡traeión podra conceder
una prórrOS& del plazo establecido. que no podré. exceder de
la mitad _del mismo sI las circunstancias lo aconsejan· y con
ello no se perJud1can lOS derechos d~ tercero, deconfonnidad
con el articulo 5-7 de la Ley de Prooedittuento Ad.trrlnlBtrativo.

Sí déntro del plazo indicado o- de su prórroga, .. y salvo :08
casos de fuerza mayor, no presenttu'e su dQCwnentación. no
podrá ser nombrado, Quedando anulados sus actuaciones, sin
perjuicIo de la. r~ponsabllldad en que hubierapodldo lneurrtr
por falsedad en la lnstanda citada en la:,.norma cuarta.

En este ooso, el Tribunal formulará proPUP-"te. <ll' nombra
miento a favor de quien, a consecuencia de la referida anuIa·
ción, tuviera cabida en la plaza convocadá se~o el orden de
puntuación. '

Si el aspirante aprobado tiene la condición de funciona
1'10 público, estará exento _de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener. BU ante·
rior nombramiento debiendo presenU,lr cenifioac1ÓIl del Minis
terio u Organismo de que dependa,a.credlt&ndo su condición
y cuantas circunstancias constan en su hQja de servie!os.

Deberá tomar· posesión dentro del plazo dé un mes, a con·
tar del siguiente al. de. la notificación de su nombramiento. ()
d~ su Prórroga. e3tab1ecida por la Ley de Procedimiento Admi·
mstratlvo.

La. convocatoria y SU8 bABes Y cuantos actos adm1n1strat1vos
~ deriven de ésta y de la actuación del Tr1bunal, podrán ser
lmpugnad~ por los interesados. en loo casos :ven la forma e~
tablecida en la Ley de Procedimiento AdmlnbltratlVo.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios- gua.rde a V. l.
Madrid. 24 -de abril de 1970.-P. D., el Subsec:reta.rio. Ricar·

do Diez, .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 24 de abril de 1970 referente a las cá-
tedras de Universidad r¡u-e se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el eXpediente instruido al ef\!cto y de- con·
formi-dad con el dictamen emitido por el Conaejo Nacional de
Educación.

mate Ministerio ha dispuesto que los Catedráticos titulares
por oposición de «Economía polltica y Hacienda pública» de las
Facultades de Derecho puedan tomar paorte en 10& CQtleursos
de traslado que se anuncien para prov:Wón de eáQKlras de
«Hacienda Pública y' Derecho fi~al» de las Facultades ele Cien~
cias PoliUcas, Econ6l'nicas y Comerciales.

Lo dlgo a V. 1. para lllU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afies.
Madrid. 24 de abril de 1970.

VILLAR P..u.ABl

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Superior e Investi
gación.
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ORDEN de 25 de abril de 1970 por la que se num·
bra el Tribunal. que ha de juzgar la oposición a
una plaza de Conservador en el Museo Arqueoló
gico Provincial de Hl.lelva.

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden ministerial de 29 de n~
viembre de 1969 (<<BQletín Oficial del E.stado» de 19 de diciem
bre)oposiCión abre paraeubrir una plaza de Conservador en
el Museo Arqueológico Provincial de Huelva y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo noveno del Decreto de 23 de
diciemi)re de 1964, '

Este M'1niSteri9 na resuelto nombrar el Tribun&l que ha de
juzgar la. mencionada nposición y que estará oonstltuido de la
siguIente forma,.

Presidente: Don. Martín Almagro Basch.

Vocales:
Don José Alvare-z y Sáenz de Burua-ga.
Don Oarlos cerdán Marquez.
Don Eduardo Ripoll Perelló.
Don se.muel de los Santos Gallego.

Suplentes

Presidente: Dofla Felipe. Niño Mas.
Vocales:

DonJuan Gonzá1ez Navarf{~te.

Doña Conce¡;tciÓll Fernández Chicarro.
Don Pedro Manuel Bergés Soriano.
Dofta Maria Luisa VáZquez de Pal·ga.

Dentro del plazo de quince días, contados a partir de la no
tificación del nombramiento, los lniembros del Tribunal que no
puedan ejer-cer su cargo por causa jUstificada enViarán su re
nuncia a la Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para- su conocin1lento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 25 de abrll de 1970.-P. D.. el SUbsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Media y Profesional por la que se designan
los Tribunales qUe han de juzgar el coneurso-opo
<~idón, turno restringido, para la provisión de dos'
plaza,.') de PrOfesores especiales numerarios de «Se-
gnridad en el trabajo 'JJ organización industrial».
vacantes en las Escuelas de Maestría Industrial de
Granada y Reus (Tarragona), ccmvpcado par orden
de U de mallO de 1969

De conformidad con lo dispuesto en el apartado IV, norma
Séptima, de la Resolución de 24 de mayo de 1969 (<<Boletlh
Oficial del Estado») de 14 de jUlio), por la que se convocó
concurS(H)posición en turno restringido para la provisión de
dos plazas de Profesores especiales nwnerarlos de «seguridad
en -el trabajo y organización in-dustrial». vacantes en las Es
cuelas dff Maestría [ndu8'trial de Granada y Reus (Tarra
gona),

Esta Dirección General ha resuelto nombrar el Tribunal
que ha de juzgar las prueba:3 del mencionado concnrso-opo
Síción:

TUulareN

Presidente: Don Agustín Lozano Azulas, Vocal de la Junta
Central de ForlUación Profesional Industria.!.

Vocale...;;:
De la terna del ConseJo NAcional de Educación:
Don Rodolfo Argamenterja Careta, Catedrático de ia Es

cuela Técnica Superior dt>. Ingenieros de Telecomunicación.
Propuestos por la Junta Central de F. P. 1.:
Don Fausto Copelro del Villar y Velasco, Profesor especial

numerario de «Seguridad en el trabajo y organiZación ind.us
trial» de la :mS{'uela de AprendlZRje Indum,rlal de San Roque,
Madrid.

Don Domingo G-raflén Llanes. Profesor especial numerarlo
de «Seguridtld €ll el trabajo y Org-aniZac1ón índustrial» de la
Escuela de Maestría Industrial de Tetuán de las Victorias.
Madrid.

Don Franeisco Suardias Cnrüs, Profesor especial numerario
de «Seguridad eli el. trabajo y OtganiZaclón industrial» de la Es-
cuela de Maestría Indústtinl de Madrid.

Suplentes

Presldente: Don Carlos Moreno Arenas,' de la Junta. oenttal
de Formación Profesional Industr1al.
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